RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001898, Ent. Ini. N° 188/14)

VISTO estos antecedentes relacionados con el auspicio a favor de Medio & Medio Films como apoyo para la realización de la película “Jugadores con Patente”;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora realiza consulta sobre dicha contratación directa, realizada al amparo del Numeral 3º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, especialmente en dos sentidos: por un lado, respecto a la naturaleza del gasto, (si se trata de una contratación directa o un apoyo a rendir cuenta según Ordenanza Nº 77) y por otro, si el auspicio se encuentra entre los cometidos del Ministerio de Turismo y Deporte;
                                             2) que, por nota de fecha 12 de diciembre de 2014 (Expediente de este Tribunal Nº 2014-17-1-0009511) se solicita la devolución del Expediente, en aplicación del Artículo 124 del TOCAF por considerar que el gasto cuenta con intervención tácita; 
CONSIDERANDO: que efectivamente, ha operado la intervención tácita alegada por el Ministerio actuante;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

Devolver los antecedentes.
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